
  

Amaluza, 15 de Octubre del 2011 

Señor Don. 

JOSELITO MAN UEL ROSILLO CUMBICUS / 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad limitada “CONSTRUCTORA ROSILLO CUMBICUS CIA. LTDA.” en sesión 

realizada el día de hoy, 15 de Octubre del 2011, tuvo el acierto de nombrar a usted como 

Gerente General de la Compañía, para el periodo estatutario de 2 años. 

  

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en el estatuto de la escritura pública de 

constitución de la compañía “CONSTRUCTORA ROSILLO CUMBICUS”, celebrada el 5 de de 

Octubre del 2011, ante el Notario Público Segundo del cantón Loja e, inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Espindola, bajo el No. 21 del 14 de Octubre el 2011. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento s de consideración. 

Muy atentamente. os 

AD 

Slz qe Le 
Sr. José Rosillo Reyes 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Céd. No. 110158463 -7 

Yo, Joselito Manuel Rosillo Cumbicus, acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 

“CONSTRUCTORA ROSILLO CUMBICUS CIA.,, LTDA” que se me confiere según el 

nombramiento precedente. : 

  

  

  

Sr. Joselito Manuel Rosillo Cumbicus - 

Ced. No. 1103601744  . 

GERENTE DE LA COMPAÑIA



REGITRADURIA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON ESPINDOLA 

Dr. E. Duval Villavicencio Obando 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ESPINDOLA 

Certifica: 

RAZON: Siento como tal que, queda inscrito el nombramiento de Gerente General, de 

la compañía de responsabilidad limitada CONSTRUCTORA ROSILLO CUMBICUS CÍA 

LTDA, en el Registro Mercantil del presente año dos mil once, bajo el número veintitrés 

(23), Repertorio número veintitrés (23), de fecha 18 de Octubre de 2011. 

Amaluza 18 de Octubre de 2011. L 
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Dr. E. Duval Vilavicencio O. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y IERCANTIL DEL CANTOR ESPINDOLE 

   


